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Varias instituciones han 
suspendido sus servicios 
y otros mantendrán sus 
actividades en línea para 
la atención a la 
ciudadanía hasta nueva 
disposición, esto por los 
acontecimientos de 
inseguridad que se 
presentaron en los 
últimos días en el 
Ecuador.

Servicios públicos aplican protocolos
para velar por la seguridad de los usuarios 

Tres personas fueron deteni-
das con seis tacos de dinamita 
mientras se movilizaban en 
un taxi por el barrio San 
Felipe, al occidente de 
Latacunga. El hecho se regis-
tró cerca de las 13:00 de este 
miércoles 10 de enero de 
2024.

Terminal de Latacunga lució con poca afluencia
de pasajeros y operadoras de transporte

Latacunga retoma sus actividades
con normalidad luego de alertas de inseguridad

Presuntos vacunadores 
Fueron detenidos en Bellavista 

Mínimo fue el número de usuarios que ayer utilizaron la terminal terrestre de 
Latacunga para movilizarse a los diferentes destinos, a ello se sumó que pocas fueron 
las operadoras de transporte que salieron a trabajar.

Por la crisis que atraviesa el país, se han tomado precauciones para la atención de 
diferentes actividades económicas, así también, la ciudadanía abre las puertas de sus 
establecimientos.

Encuentran 6 tacos de dinamita
Hay tres detenidos
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Los sujetos quienes 
estaban armados se 
movilizaban en un vehícu-
lo robado. Fueron 
interceptados en el norte 
de la urbe. Cuatro presun-
tos vacunadores fueron 
detenido la tarde de este 
martes 9 de enero, en 
Bellavista, al norte de 
Latacunga. Se moviliza-
ban en un vehículo 
robado y con armas de 
fuego. Pág. 6
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“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)
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Unidad nacional
Es el momento de la unidad nacional, es el momento 
de que el Gobierno, las Fuerzas Armadas y a la Policía 
Nacional lideren con seguridad y jerarquía esta cruza-
da para recuperar al país de las manos del  terrorismo 
y el norcotráfico enquistados a todo nivel.

Queremos recordar a las autoridades, que uno de los 
pilares fundamentales de la democracia es la prensa 
libre, y en este punto es vital traer al presente el papel 
destacado del periodismo profesional durante la 
Guerra del Cenepa que ayudó a consolidar un fuerte 
espíritu nacional y la unidad de los ecuatorianos en 
pleno conflicto bélico de 1995.

La irrupción terrorista a las instalaciones de TC Televi-
sión, no fue un acto delictivo más, constituyó un 
ataque frontal a la libertad de expresión, se quiso utili-
zar a los periodistas y  al medio de comunicación de 
alcance nacional para enviar un mensaje de amedren-
tamiento al gobierno, a la población y a la democracia.

Es preciso que el Gobierno ponga en marcha un fuerte 
plan de comunicación oficial, que vaya de la mano con 
el trabajo profesional de la prensa nacional, a estas 
alturas del conflicto sería imperdonable permitir que 
troles invadan las redes sociales con desinformación 
sobre un proceso tan delicado y decisivo para lograr la 
paz en el Ecuador.

 Un país en pausa
Es así es como quedó nuestro Ecuador luego de los 
acontecimientos registrados el martes, las calles tuvie-
ron poco flujo pues la ciudadanía prefirió quedarse en 
casa, hay temor por la violencia desatada en distintos 
puntos del país y a nivel local la toma del CPL Coto-
paxi mantiene en zozobra permanente a la población.

Ha sido gratificante el apoyo internacional al Ecua-
dor, varias naciones han destacado que están 
dispuestas a apoyar al gobierno en esta guerra, sin 
duda éste no es un tema que compete sólo a nuestro 
país, éste es un asunto regional que lo debemos com-
batir todos, de manera individual muy difícilmente 
conseguiremos algo. 

El malestar continúa en las diferentes cárceles del país 
en donde los guías siguen de rehenes, pensamos que 
este es un tema que el Presidente no debe dejar pasar 
mucho tiempo, ya es hora de que se intervenga estos 
cuarteles generales de la delincuencia organizada y la 
criminalidad. Deben terminar las contemplaciones y 
preferencias que han hecho que estas estructuras crimi-
nales se organicen de mejor manera y hoy tengan al país 
sitiado y maniatado, con un poder de reacción lento e 
insuficiente para destruir las bien armadas estructuras 
criminales que hoy hacen lo que les da la gana.

La noche de terror que 
vivió el Ecuador el 
pasado lunes, determinó 
que el presidente de la 
república a través de un 
decreto reconozca la 
existencia de un conflicto 
armado interno y ordenó 
la intervención de las 
Fuerzas Armadas; 
nuestra ciudad ayer 
desde las primeras horas 
de la mañana lució vacía, 
con poca circulación 
vehicular, los pequeños 
negocios cerrados por 
seguridad, mientras que 
algunas oficinas públicas 
t r a b a j a r o n 
telemáticamente al igual 
que el sistema educativo. 
No se registraron 
novedades.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Tensa calma
Tensa calma es la que se vivía 
ayer en nuestra ciudad, la 
ciudadanía mostraba su temor 
y preocupación ante los 
hechos que se sucedieron el 
pasado martes en horas de la 
noche y la madrugada, con la 
explosión de coches e ingreso 
a varias instituciones.

**********
Tras una noche de explosiones, 
quema de vehículos, secuestro 
de policías y guías penitencia-
rios, fuga de presos, una incur-
sión violenta de delincuentes 
armados a los estudios de TC 
Televisión, ayer se vivía una 
tensa calma.

**********
Ante la fuga de Fito de la peni-
tenciaría de Guayaquil, sin 
que los guías y los policías se 
dieran cuenta, se desataron 
acciones violentas en diversas 
ciudades del país, cuando nos 
encontramos en estado de 
excepción decretada por el 
primer mandatario.

**********
Ante todos estos hechos y 
otros que no han sido reporta-
dos oficialmente, el presidente 
Daniel Noboa emitió un nuevo 
decreto en el que se reconoce 
la existencia de un conflicto 
armado interno.

**********
Por lo que ordena la moviliza-
ción e intervención de las 
Fuerzas Armadas y Policía 
para garantizar la soberanía e 
integridad territorial en contra 
del crimen organizado que 
una vez más a dado muestras 
de su capacidad de moviliza-
ción en más de 12 provincias.                                                             

**********
En este marco de tensión, 
preocupación y especialmente 
violencia organizada, en el que 
está en juego la vida de las 
personas, de niños inocentes; 
las actividades han sido 
suspendidas en diversos secto-
res como el educativo.

**********
En el Centro de los Privados 

de la Libertad que se encuen-
tra cerca de nuestra ciudad, 
también se produjeron amoti-
namientos, los detenidos se 
subieron a las terrazas a reali-
zar varias exigencias y expre-
sar su apoyo a alias Fito.

 **********
La presencia de la cárcel, cerca 
de nuestra ciudad, consideran-
do que para nada es un centro 
de rehabilitación, sino una 
escuela del delito, crea tensión 
entre la población porque 
puede pasar cualquier cosa en 
determinado momento.

**********
Por eso y otras razones, ayer 
en nuestra ciudad se vivía 
una tensa calma, no había la 
circulación vehicular que 
existe normalmente, muchos 
negocios pequeños no abrie-
ron sus puertas para atender 
al público, por temor a la 
delincuencia.

**********
Muchas instituciones públi-
cas, según las disposiciones, 
estuvieron trabajando 
telemáticamente, los emplea-
dos lo hacían desde sus 
hogares; quienes atendieron 
al público lo hicieron con los 
cuidados debidos y la protec-
ción necesaria.

**********
Realmente el Ecuador vive 
una gran conmoción social, un 
conflicto armado interno y 
lógicamente hay que movili-
zar a las Fuerzas Armadas y la 
Policía, mientras que la pobla-
ción mira con preocupación y 
temor lo que está sucediendo.

**********
En Latacunga el pasado 
martes, en la avenida Amazo-
nas, en horas de la tarde varios 
delincuentes estuvieron 
amenazando a los dueños de 
negocios para que cierren los 
locales, ventajosamente fueron 
detenidos por la Policía; mien-
tras tanto la expectativa crece 
y se esperan informaciones 
por los canales oficiales.
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No quiero escribir

Hasta el lunes tenía decenas de 
ideas para este editorial, quería 
-por ejemplo- comentarles de mi 
encuentro con la historia en Santo 
Domingo (República Dominicana), 
pensaba además analizar las 
preguntas de la Consulta Popular 
del Presidente Noboa e incluso 
contarles de unos datos interesan-
tes de participación política de 
mujeres en el continente que leí por 
ahí, pero después de lo sucedido en 
TC, no quiero escribir y les contaré 
el por qué.
Ese martes algo me decía que no 
salga de la casa, no me pregunten 
qué, a veces pienso que es mi 
abuelo Blacho hablándome en 
sueños, en otras ocasiones creo que 
es mi pobre Ángel de la Guarda 
(que ha tenido más batallas que 
recompensas), otras que es la 
Virgen de la Merced que ante las 
oraciones de mi mamita me escon-
de las cosas para no encontrarlas y 
(ese día las llaves del auto que 
luego las encontré donde siempre), 
en fin, ese día, al final, no salí.
Algo me dijo también, no tomes el 
celular, no César, no lo agarres, no 
lo veas, mejor dedícate a revisar 
deberes de tus alumnos y a califi-
car exámenes, no César, no lo 
veas, deja el celular en paz, nada 
puede ser más importante que 
“pasar notas” este rato, así que 
tampoco lo vi.
Cuando lo hice, se había desatado 
el cataclismo, 18 llamadas perdidas, 
62 conversaciones pendientes en 
WhatsApp, mi cuenta de X con 
notificaciones también ¿qué pasó? 
Se tomaron TC, el miedo invadía a 
la gente y la pregunta reiterada era 
¿qué hacemos?
Dentro de todos esos mensajes 
destacó uno en particular de una 
querida colega que usualmente es 
muy tranquila y no suele hacer 
mayores comentarios de realidad 
nacional, ella me decía -y lo copio 

textual- “bebé ya no sé que hacer el 
Fer se quiere ir de este país” inda-
gando un poco luego me comentó 
que su esposo (el Fer) le había dicho 
que quería vender todo e irse a 
Chile, que allá podrían trabajar 
como docentes y rehacer su vida.
Y algo parecido empecé a leer en 
redes, la gente vuelta loca dicien-
do que se quiere ir del Ecuador, 
que cualquier lugar es mejor y el 
irónico chiste de que “hasta en 
Israel, la Vicepresidenta está más 
segura que acá”.
Por eso ya no quiero escribir, la 
verdad, quiero llorar, quiero guar-
dar a los míos en una cajita y prote-
gerlos con mi vida, quiero cerrar los 
ojos y despertar sabiendo que esto 
es una pesadilla, quiero regresar a 
mi infancia, estar en la casa de mis 
abuelos y ver a Latacunga desde lo 
alto, irme de paseo en el Bati móvil 
y saludar al “cholo Bedón” y al 
“Luis Enrique” e ir a rentar unas 
películas donde el “Chiche 
Hervas”, no sé cuando el país se 
nos fue de las manos, no sé cuándo 
empezó a desangrarse.
Ayer conversaba en el desayuno 
con uno de mis colaboradores y le 
decía que la última vez que me 
acuerdo haber visto esto fue en 
1996, cuando Sendero Luminoso se 
tomó la Embajada de Japón en 
Lima y el presidente Fujimori la 
recuperó mandando a “matar o 
morir” a su ejército, muero de 
miedo de que eso pase pronto y hoy 
se los digo con lágrimas en los ojos.
Nos vemos la próxima semana, me 
voy con esperanza de que esto vaya 
pasando, de que la política no se 
interponga, de que la paz vuelva, 
de que como cuando nos unimos en 
la Guerra con el Perú, hoy nos 
vistamos de la tricolor nacional y 
nos volquemos a devolverle la 
esperanza a esta nación que tanto 
amamos.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Diego Aguilera Fabaral

No te permitas vivir
de espaldas a la muerte 

Mientras las vidas pueden estre-
llarse, existen posibilidades para 
encontrar caminos de aprendizaje. 
Solo cuando un ser humano llega al 
colapso puede meditar o tomar 
conciencia de lo mucho o lo poco 
que ha valorado tal o cual acción 
del pasado y muchas veces las del 
presente; solo en un momento de 
extrema conciencia es importante 
lo vivido. Claro es ahí cuando 
nuestro cerebro activa todas las 
memorias y tal cual el dicho: ̈ recor-
dar es volver a vivir¨; todas nues-
tras áreas frontales tan destinadas 
al análisis y generación de conclu-
siones; hacen su trabajo con mucho 
esfuerzo para buscar soluciones. 
Muchos protocolos indican que es 
ahí cuando en la mayoría de opor-
tunidades entendemos el termino 
procrastinación, es entonces 
cuando ese individuo inicia un 
proceso bajo el cual diseña su 
nueva conducta; lastimosamente 
solo ahí es el momento en que las 
soluciones fluyen y los comporta-
mientos cambian.  Esto con seguri-
dad habrá traído un escenario 
devastador y sin salida, porque fue 
ahí cuando todos nuestros neuro-
transmisores actuaron para 
cambiar conceptos, obraron para 
soltar prejuicios y canalizaron los 
sentimientos para encontrar una 
luz o un camino coherente y en 
favor de su bienestar. Es probable 
que muchos afirmen ¨no hay que 
aplazar nada en la vida¨, tal vez es 

exageración, pero lo que si pudiera 
ser mas prudente y ejecutable sería 
el aseverar, que puedes disfrutar 
cada minuto intensamente, pues 
solo ahí estarás seguro que la 
muerte no te tomara de sorpresa. 
En aquellos momentos de dolor, 
capaz y también salta la coheren-
cia, de cuan valioso a sido para ti 
meditar en generar exageración de 
tus actos bajo el ego; por ejemplo 
solo al tener una verdadera 
conciencia de aquello se entenderá 
porque hacer cosas que no impor-
tan con gente que si importa; muy 
probablemente lo que acabas de 
leer te parece un trabalenguas, pero 
para explicártelo te pondré muy 
claro: que objeto tiene pelear o 
reclamar cuando sabes que hay 
solución en un conflicto en el que te 
dejas llevar por tu ego y caracterís-
ticas propias de supremacía perso-
nal. Definitivamente la vanidad te 
gana y terminas complicando el 
escenario cuando el camino y la 
solución tal vez y no es tan compli-
cada como parece.  Con todo lo 
planteado solo podemos demos-
trar que los seres humanos siempre 
vivimos en función al miedo, pasa-
mos la mayoría del tiempo gene-
rando acciones a la defensiva en 
virtud a un sentimiento devastador 
en muchos casos, que a lo único 
que nos lleva es a sobrevivir. 
Entre tener razón y ser feliz elije ser 
feliz.

(O)

Hospital del IESS Latacunga
atraviesa grave crisis

Se pudo conocer que no hay 
atención de los médicos en emer-
gencia cuando ya han contratado 
mas médicos, no hay control de 
autoridades, en el laboratorio 
tiempo de coagulación no hay, 
tubos de laboratorio tampoco 
existe, en cuanto a los exámenes de 
laboratorio no existen todos los 
exámenes por lo que el afiliado 
tiene que realizarse en laboratorios 
privados.
Respecto a los quirófanos, los 
esterilizadores están dañados 
desde el pasado 27 de noviembre 
por lo que se ha venido realizando 
de uno máximo dos y de cirugías y 
en la actualidad no pueden hacer 
ninguna por lo que ahí empieza el 

calvario para el afiliado que tiene 
que esperar ser enviado a unidades 
en otras ciudades del país en donde 
exista disponibilidad de turnos.
Otra de las falencias detectadas es 
la falta de un tomógrafo ya que 
desde hace dos años no funciona, y 
realizarse un examen con este 
aparato tiene un costo que oscila 
desde los 320 dólares en laborato-
rios privados.
Igualmente se pudo conocer que no 
existe insulina para los pacientes 
diabéticos, Arados de 50 mg medi-
camento para la hipertensión, 
igualmente gasas y baja lenguas.
Para complementar se ha denuncia-
do. que el personal contratado es de 
la ciudad de Ambato y Quito.
Los afiliados se preguntan, no hay 
autoridades en esta provincia que 
tome cartas en el asunto, que pasa 
con las autoridades Nacionales que 
solo dan atención a otras provincias 
en un ciento por ciento en medici-
nas, equipos y atención con perso-
nal medico completo, que dice el 
nuevo Gobernador Iván Navas, si 
no se dan oídos a estos requeri-
mientos y a esta denuncia la ciuda-
danía tendrá que organizarse y 
hacernos escuchar, concluyeron.

La falta de insumos y medicamen-
tos ha provocado indignación en los  
afiliados que acuden en busca de 
ayuda para su salud sin éxito 
debido a que incluso se han 
suspendido las cirugías por el mal 
estado en el que se encontrarían los 
quirófanos que ni siquiera cuentan 
con esterilizadores que en días 
anteriores eran auxiliados por el 
Hospital del IESS de Ambato.

Hospital del IEES. 

(I)
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Hay tres detenidos
Las personas fueron detenidas en 
el barrio San Felipe, al occidente 
del cantón. Se movilizaban en un 
taxi.

Tres personas fueron detenidas 
con seis tacos de dinamita mientras 
se movilizaban en un taxi por el 
barrio San Felipe, al occidente de 
Latacunga. El hecho se registró 
cerca de las 13:00 de este miércoles 
10 de enero de 2024.
La dinamita estaba al interior de un 
saco mezclada con frutas como 
naranjas y plátanos. Estos artefac-
tos explosivos pretendían ser 
utilizados para realizar atentados 
en la capital cotopaxense, según 
fuentes policiales.
El gobernador de Cotopaxi, Iván 
Navas, manifestó que estas perso-
nas pertenecen al grupo de delin-
cuencia organizada (GDO) 'Los 
Lobos'. "Son catalogados como 
objetivo militar y deben ser derro-
tados", acotó.

El hecho registrado en San Felipe 
causó asombró en los moradores 
quienes intentaron grabar lo que 
acontecía pero la fuerza pública 
pretendía impedirlo con el argu-
mento del estado de excepción que 
rige en el país.

Encuentran dinamita en un taxi. 

El lugar donde fue detenido el taxi 
(vía a Pujilí) fue cercado por parte 
de las unidades especiales de la 
Policía. Se desconoce si el taxista 
está involucrado o si las otras dos 
personas únicamente hicieron 
parar el vehículo.

Los operativos se desarrollan en la 
provincia y el país en el marco del 
estado de excepción que decretó el 
presidente de la República Daniel 
Noboa, para recuperar la paz en el 
territorio nacional.

Terminal de Latacunga lució con poca afluencia
de pasajeros y operadoras de transporte

Mínimo fue el número de usuarios 
que ayer utilizaron la terminal 
terrestre de Latacunga para movi-
lizarse a los diferentes destinos, a 
ello se sumó que pocas fueron las 
operadoras de transporte que 
salieron a trabajar.

Este rotativo ayer en la mañana y 
mediodía recorrió las instalaciones 
de la terminal terrestre de Latacun-
ga, donde se evidenció un panora-
ma de poca presencia de unidades 
de transporte que arribaban a los 
andenes de desembarque de dichas 
dependencias.
En su interior algo de presencia de 
usuarios que llegaban para abordar 
sus buses y dirigirse hasta sus 
destinos, en las ventanillas de venta 

de boletos, contadas eran las perso-
nas que se acercaban, los locales de 
comercio del lugar permanecían 
abiertos casi en su mayoría, pero 
lucían desolados por la falta de 
clientes.
Luego avanzamos hasta los ande-
nes de salida, el panorama era 
similar a lo que pasaba en el 
interior de la terminal que no 
existía mayor número de usuarios, 
los andenes que en un día normal 
de trabajo lucen llenos, ayer varios 
de ellos lucían vacíos, las operado-
ras con destino a los diferentes 
lugares llegaban cada cierto 
tiempo, en el sitio se evidenció 
turnos a Quito, Ambato, Salcedo, 
Pujilí, Sigchos, La Maná, Pucayacu 
y a las parroquias de Latacunga.
José Ortega, conductor de una de 
las operadoras de transporte, 

Terminal Terrestre de Latacunga, con poca afluencia de pasajeros.

indicó de la falta de pasajeros a los 
diferentes destinos, apuntó que en 
un día normal salen con 25 pasaje-
ros, ayer realizó el viaje con dos 
pasajeros, lo cual le afecta económi-
camente, pues no permite cubrir los 
gastos de operación de la unidad 
que significa entre 40 y 50 dólares 
por concepto de combustible.
Los conductores, señalaron que 
algunas operadoras no salieron a 
trabajar por el temor a la delincuen-
cia que está viviendo el país; 

indicaron, los pasajeros que los 
turnos a Quevedo, están yendo 
hasta La Maná, debido a la insegu-
ridad que vive la provincia de Los 
Ríos.
Por su parte, el gerente de la 
Empresa Pública de Movilidad, 
Víctor Hugo Baquero, informó que 
la operación de la terminal está 
habilitada, pero la prestación del 
servicio a los diferentes destinos es 
potestad de las cooperativas y 
dueños de las unidades.
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Fueron detenidos en Bellavista
Los sujetos quienes estaban 
armados se movilizaban en un 
vehículo robado. Fueron inter-
ceptados en el norte de la urbe. 

Cuatro presuntos vacunadores 
fueron detenido la tarde de este 
martes 9 de enero, en Bellavista, al 
norte de Latacunga. Se moviliza-
ban en un vehículo robado y con 
armas de fuego. 
Según un parte policial estos 
sujetos exigían dinero a los 
comerciantes de la terminal 
terrestre de Latacunga. "En las 
primeras diligencias investigati-
vas se llegó a determinar que en 
dicho automóvil estarían secues-
trando a una ciudadana que sería 
comerciante del patio de comidas 
del Terminal Terrestre", consta en 
un parte policial. 
El director municipal de Seguridad 
Ciudadana Marco Salazar, aseguró 
que estas personas son las mismas 

que la tarde de este martes estaban 
intimidando a los locales comercia-
les de la Av. Amazonas, para que 
cierren sus puertas. 
El gobernador de Cotopaxi, Iván 
Navas, en cambio dijo que estaban 
intimidando en la parroquia rural 
Aláquez. Todos serían miembros 

Sujetos que amedrentaban a la población fueron detenidos. 

del grupo de delincuencia organi-
zada (GDO) 'Los Lobos'. Tres son 
ecuatorianos y uno venezolano. 
En la provincia existen hasta el 
momento 9 personas detenidas 
desde que inició el estado de 
excepción por actos delincuencia-
les. También hay detenidos que 

han infringido el toque de queda 
pero el Gobernador no especificó 
cuántos. Los infractores sin 
trasladados hasta la cárcel de 
Ambato, debido a la situación 
que atraviesa la cárcel de 
Cotopaxi. 

Latacunga retoma sus actividades con normalidad
luego de alertas de inseguridad

Por la crisis que atraviesa el país, 
se han tomado precauciones para 
la atención de diferentes activi-
dades económicas, así también, la 
ciudadanía abre las puertas de sus 
establecimientos.

Luego de la conmoción que se 
presentó este martes en todo el 
país, producto de los atentados 
ocurridos en diferentes provincias 
del país, además del ingreso de 
encapuchados armados a un medio 
de comunicación, la mayoría de 
ciudadanos en Latacunga decidió 
cerrar las puertas de sus locales 
para velar por su seguridad.
No obstante, este miércoles de a 
poco, las actividades comerciales 
en el cantón volvieron a la normali-
dad, se observa que varios estable-
cimientos ya abren sus puertas, 
otros, atienden a los usuarios puer-
tas adentro.
En cuanto a las instituciones finan-
cieras, de la misma manera, varias 
de ellas atienen sin inconvenientes, 
pero con un refuerzo en su contin-
gente de seguridad, mientras que 
otras se encuentran parcialmente 
cerradas sus puertas.

Actividad comercial poco a poco vuelve a la normalidad, mientras se presentan 
disposiciones para plazas, mercados y ferias. 

Sobre las actividad en el Mercado 
Cerrado, se pudo observar que la 
ciudadanía acude sin problemas a 
este lugar para adquirir los distin-
tos productos, no así en el Centro 
Comercial Popular El Salto, pues 
no todos los locales fueron abiertos, 
las autoridades municipales dispu-
sieron la apertura únicamente de 
las puertas principales de estas 
infraestructuras y las secundarias 
permanecerán cerradas.
Luis Chacón, director de Servicios 
Públicos del Gad Municipal de 
Latacunga, añade que, el horario de 
atención en mercados y centros 
comerciales será de 8:00 a 18:00, 
excepto el mercado Mayorista, 
pues en este lugar el horario será de 
5:00 a 12:00.
Menciona que, se realizan las 
actividades de seguridad a través 
de los guardias, inspectores y agen-
tes de control para mantener el 
control de estos espacios, pero 
además se coordinan las acciones 
con la Policía Nacional y las Fuer-
zas Armadas.
Culminó  manifestando que, se 
solicitó el apoyo a la Gobernación 
de Cotopaxi, para el incremento de 
personal uniformado en las plazas 

del cantón, pues son sitios de 
aglomeración de personas y donde 
no se cuenta con puertas, además, 
el desarrollo de ferias no se encuen-
tra prohibido.
Todas las disposiciones serán 
evaluadas periódicamente confor-
me pasen los días, y se apegarán, 
señala, a las resoluciones que se 
adopten por parte de las autorida-

des nacionales. 

Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL
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Negocios abren sus puertas
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Comerciantes laboran con normalidad
Tras la incertidumbre que se vivió 
el martes 9 de enero, con los acon-
tecimientos de inseguridad en 
todo el país, Latacunga perdió la 
calma durante la tarde, sin embar-
go, el miércoles las cosas 
volvieron a su cauce.

Las puertas de los locales comercia-
les, tiendas, mercados, y negocios 
en general comenzaron a cerrarse 
de modo paulatino, la tarde del 
martes 9 de enero, tras los aconteci-
mientos como la irrupción de un 
grupo de antisociales en un medio 
nacional que trasmitía en vivo.
A ello le acontecieron decretos 
presidenciales que ocasionaron que 
los ánimos de la población se acele-
raran. El canal en Guayaquil fue 
sorprendido entre las 14:30 y 15:00. 
Para esos momentos en Latacunga 
todo se estaba cerrando.
“Sentimos temor, la sensación que 

no tener quien nos cuide”, dijo 
Zoila Guamaní, propietaria de una 
tienda de abarrotes localizada al 
sur de la ciudad. Para las 16:00 en 
Latacunga no existía absolutamen-

La normalidad regresó a las calles.  

te nada más que pocas personas 
transitando a pie.
La mañana del miércoles 10 de 
enero, la situación no fue distinta. 
La mayoría de locales comerciales 

permanecieron cerrados hasta las 
08:30. Sin embargo, conforme 
avanzó el día, también la normali-
dad.
“No podemos permanecer cerra-
dos por siempre, debemos produ-
cir, generar movimiento económi-
co, esta situación será peor una 
crisis de esa naturaleza”, manifestó 
Luis Pachacama, comerciante de 
comida preparada.
El sector El Salto, fue el primero en 
normalizarse y con ellos el ánimo 
de la gente que transitaba por el 
lugar, muchos consideran que, 
acogerse al teletrabajo es una 
medida apresurada tomando en 
cuenta que las dificultades en esta 
modalidad de trabajo impide el 
normal funcionamiento de las 
instituciones y de los servicios que 
prestan.
“Todo normal, no debemos dejar-
nos amedrentar, es una guerra 
psicológica”, dijo Pachacama.

Mercados de la ciudad abastecidos
de productos de primera necesidad

Comerciantes hacen la invitación 
a la población a perder el miedo 
frente a la delincuencia y acudir a 
los mercados a comprar los 
alimentos.

Los hechos de violencia registrados 
en el país, llevaron a las autorida-
des responsables a cambiar el hora-
rio de atención a la ciudadanía, 
redoblar las medidas de seguridad 
además de la guardia privada con 
agentes civiles municipales.
Este rotativo acudió hasta los 
centros de comercio de la ciudad 
como el Centro Comercial Popular 
donde el 90 % de los locales 
estuvieron abiertos en horas de la 
mañana, la afluencia de gente al 
sitió era norma, aunque el nivel de 
ventas según los comerciantes era 
mínimo, consideraron que el temor 
en la población pues los hechos de 
inseguridad en país está influyen-

do en las ventas.
Luego nos trasladamos al mercado 
El Salto, del recorrido realizado por 
los diferentes pisos se evidenció 
una cierta actividad comercial 
normal tanto en la apertura de 
puestos de venta como la afluencia 
de compradores, los comerciantes 
expresaron su temor por la insegu-
ridad que afecta al país.
Sara Velasco, comerciante de 
legumbres del mercado El Salto 
dijo que la decisión de las autorida-
des del Municipio de cambiar el 
horario por los hechos que están 
sucediendo en el país, que es de 
08:00 a 18:00, está afectando las 
ventas, los dueños de restaurantes 
acuden al mercado a comprar muy 
por la mañana los diferentes 
productos hecho que no se dio ayer.
La presencia de compradores en 
horas de la mañana (09:00), el 
mercado lució desolado, con el 
paso de las horas el ingreso de 
usuarios fue mejorando, cada uno 

El mercado El Salto se encuentra abastecido de productos.

de los puestos de venta lucían abas-
tecidos de productos para ofrecer a 
la población, los precios de mantie-
nen, hoy nuevamente se abastecerá 
de los productos tanto de la Sierra y 
Costa.
José Chicaiza, comerciante de 
frutas del Mercado El Salto, calificó 
como preocupante la inseguridad 
que está viviendo el país, afectando 
a los centros de abasto, donde la 

población tiene cierto recelo de 
salir y acudir a espacios públicos 
por temor a ser presa de la delin-
cuencia. Cada uno de los puestos 
de frutas cuentan con la suficiente 
mercadería, pero no hay ventas, de 
ahí el temor de los comerciantes 
que las frutas se dañan generando 
pérdidas, invitó a los usuarios a 
perder el temor y acercarse al 
mercado y proveerse de alimentos.
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Policía Nacional, agentes de control 
y ejército vigilan el cantón Pujilí 

Foto: M.P.

La Policía Nacional y más autoridades mantienen reuniones de coordinación de 
la seguridad ciudadana en Pujilí. 

Vista de la plaza tradicional y cultural al sur de la ciudad de Pujilí. 

Arturo Ugsha, asambleísta por 
Cotopaxi, en diálogo La Gaceta Pujilí. 

(I)

Están trabajando las 24 horas, 
60 policías, 30 agentes de con-
trol municipal y las patrullas 
de las Fuerzas Armadas, por la 
paz y seguridad ciudadana. 

En reuniones de autoridades entre 
este martes y miércoles en Pujilí se 
resuelve que la Policía Nacional, 
tendrá el apoyo de los Agentes de 
Control Municipal y de miembros 
de las Fuerzas Armadas, para 
vigilar el cantón Pujilí, y estar 
atentos que no haya novedades en 
cuanto a la paz y seguridad ciuda-
dana, que, a decir, de representan-
tes policiales, existe normalidad en 
las actividades de este cantón.
Este martes, en la municipalidad 
mantuvieron la reunión de trabajo, 
la Mesa Técnica de Seguridad 
Ciudadana, con la presencia del 
jefe distrital de la Policía Nacional, 

jefe del Cuerpo de Bomberos, 
dirigente de Agentes de Control 
Municipal, Jefe Político, Comisario 
Nacional y Comisaría Municipal, al 
igual que representantes de los 
ministerios de Salud y Educación, 
como de directores de áreas estraté-
gicas de la municipalidad.
David Bolaños Barahona, jefe del 
distrito de Policía El Danzante, 
indica que tiene 60 servidores 
policiales para los operativos en el 
cantón, más 30 agentes de control y 
además, se sumaría el contingente 
de las Fuerzas Armadas.
La Policía de Pujilí, cuenta con 
dos patrulleros y 4 motocicletas, 
al igual personal y vehículos de 
apoyo del municipio por medio 
de los agentes de control y patru-
llajes diurnos y nocturnos del 
ejército nacional que por el 
Estado de Excepción rondan los 
cantones y ya están por el territo-
rio pujilense.  

Asambleísta Arturo Ugsha, exige
mayor apoyo gubernamental

para la seguridad 

La Municipalidad de Pujilí, 
efectúa trabajos de adecuación
 de la plaza tradicional cultural 

Deben destinar mayor presu-
puesto para las Fuerzas Arma-
das, Policía Nacional; entrega 
oficio al Gobernador de Cotopaxi.

Arturo Ugsha, asambleísta por 
Cotopaxi, se solidariza con las fami-
lias de quienes han perdido a sus 
familiares a nivel militar, policial, 
agentes penitenciarios y ciudada-
nos en general. Lamenta la muerte 
de un servidor policial oriundo de 
la comuna Cumbijín, Salcedo-Coto-
paxi, fallecido en Guayas. 
Igualmente, anota que vienen 
trabajando en la Asamblea Nacio-

nal sobre lo que esta pasando en el 
país, han solicitado al Gobernador 
de Cotopaxi, que proteja los 
tanques de agua de consumo 
humano, con militares, y policías y 
no puedan contaminar. 
Pide al Gobernador la explicación 
de que se trata y cómo funciona el 
plan Fénix, proyecto que no ha 
servido para los ecuatorianos; es 
necesario que el Gobierno Nacional 
declare en emergencia la seguridad 
pública, se necesita mayor presu-
puesto para la seguridad ciudada-
na, entregando más recursos a las 
Fuerzas Armadas, Policía Nacio-
nal, para cuidar y proteger la vida 
de los ecuatorianos, no sólo es 
declarar el Estado de Excepción, 
cuando no hay presupuesto.
Tanto caos y crisis en el país, con el 
plan Fénix, no hay resultados, y 
muchas muertes en el territorio 
nacional; ‘veo que este gobierno 
está improvisando en el país, no 
tiene plan de trabajo y seguridad’. 
¡Nosotros desde la Asamblea 
Nacional hemos aprobado 10 leyes, 
a favor de la población ecuatoriana; 
para que Consulta Popular, noso-
tros tranquilamente resolveríamos 
en la asamblea’, puntualiza el 
asambleísta de Cotopaxi. 

Tendrá un área de 25743.32 m2; 
para comercio de productos, 
plaza de animales, cancha 
deportiva múltiple, casa cultural. 

El Gobierno Municipal informa 
que con los trabajos de adecua-
ción de la plaza tradicional y 
cultural de Pujilí, tiene la iniciati-
va que busca promover y preser-

var la cultura local, así como 
brindar un espacio de esparci-
miento y convivencia para los 
habitantes y visitantes de Pujilí. 
Esta obra reorganizará los puestos 
destinados a la comercialización 
de productos alimenticios y creará 
una plaza de animales, además, 
contará con una cancha deportiva 
de uso múltiple, una casa cultural 
para el barrio y un parque con 
áreas verdes con un espacio de 
intervención 25743.32 m2.
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Se reunió COE cantonal
de Salcedo

Foto: N.G./La Gaceta

Desde las cámaras de seguridad se vigilaba las actividades en puntos 
estratégicos.

Foto: N.G./La GacetaLa circulación vehicular en la vía a Latacunga fue mínima, panorama similar fue en otras arterias.   

La mesa de seguridad en base a 
la situación del país, trabaja 
por el bienestar del cantón.

Ante los últimos acontecimientos 
registrados a nivel nacional, en 
Salcedo se activó la mesa de 
seguridad GT2 del COE cantonal, 
la cual está integrada por las 
instituciones de seguridad, 
búsqueda y rescate, así como de 
diferentes instituciones de apoyo 
del gobierno central, las autori-
dades se reunieron este día 
martes y al final de la misma 
adoptaron varias resoluciones 
que a continuación detallamos y 
serán aprobadas por las autorida-
des correspoendientes:

1.- Activar el monitoreo de cáma-
ras de video vigilancia las 24 
horas, hasta nueva disposición, 
con personal rotativo y acompa-
ñamiento de la Policía Nacional 
en la sala de monitoreo del GAD 
Municipal.
2.- Funcionamiento de la Centro 
de Comercio de Ganado San 
Miguel de 06h00 a 12h00.
3.- Suspender la feria nocturna en 
la Plaza San Antonio.
4.- El funcionamiento de las 
plazas y mercados será de 06h00 
a 18h00.
5.- El funcionamiento de la Termi-
nal Terrestre será de 05h30 a 18h00, 
y este dependerá de las resolucio-
nes que tomen los cantones donde 
exista frecuencia de llegada desde 
la terminal de Salcedo.

6.- La Dirección Financiera del 
GAD Municipal estrictamente 
deberá solicitar a la Policía 
Nacional, el servicio de traslado 
de valores bajo el resguardo 
policial.  
7.- Funcionamiento de venta de 
comida preparada en la Plaza 
Eloy Alfaro, brindará su atención 
únicamente hasta las 18h00. Deci-
sión que comunicaron a los 
comerciantes con todas las insti-
tuciones de la mesa GT2.
8.- Patrullajes periódicos diurnos 
y nocturnos en cumplimiento al 

estado de excepción.
9.- Policía Nacional brindará 
prioridad al resguardo de las 
instituciones Públicas, bancarias, 
educativas y municipio.
10.- Se establecerá un protocolo 
de ingreso a las instalaciones del 
GAD Municipal por seguridad de 
los servidores municipales y 
usuarios.
11.- Una vez que sean debatidas y 
aprobadas las resoluciones 
propuestas por esta mesa de 
seguridad GT2 ante la plenaria 
del COE cantonal, deberán ser 
publicadas y difundidas en los 
diferentes medios de comunica-
ción locales, por intermedio del 
área correspondiente. 
Estas resoluciones se han 
propuesto en base al análisis 
situacional y capacidad operativa 
de la Policía Nacional y demás 
instituciones de respuesta; debido 
a las consecuencias que ha ocasio-
nado conmoción social a nivel del 
país en varias provincias.
Este miércoles desde la sala 
operativa en el GAD Municipal 
se vigiló las actividades en la 
ciudad, el comercio se vio dismi-
nuido, algunos locales abrieron 
otros no, los que abrieron lo 
hicieron a media puerta, en 
medio de incertidumbre y temor, 
en la ciudad la circulación vehi-
cular también fue mínima, quie-
nes salieron lo hicieron por la 
necesidad de llevar el sustento a 
sus hogares. 
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Ministerio de Salud referencia.  

Ayer las autoridades locales 
mantuvieron una reunión para 
analizar la situación por la que 
atraviesa el país. 

Debido a la difícil situación que 
atraviesa el país, las autoridades 
locales han tomado diferentes 
acciones para mantener la calma y 
seguridad en el territorio, de esta 
manera mediante una entrevista, 
el director de Desarrollo Social del 
Gad municipal de este cantón  
Juanario Valencia, señaló que ayer 
se mantuvo una reunión con todos 
los directores departamentales en 
el municipio, para clasificar las 
acciones tomando en cuenta los 
diferentes decretos presidenciales 

En Saquisilí autoridades se reúnen
para analizar la actual situación 

Ministerio de Salud informa que 
se garantiza la atención en los 
servicios de emergencia.

Mediante un comunicado oficial 
el Ministerio de Salud Publica 
dio a conocer que con base a los 
decretos ejecutivos 110 y 111 
informa que se garantiza la aten-
ción en los servicios de emergen-
cia tanto en los establecimientos 
de salud de primer nivel, hospita-

Ministerio de Salud Pública
garantiza la atención a los pacientes

les de segundo y tercer nivel de 
atención en todo el país.
Por disposición del ente rector de 
salud se suspenden los servicios 
de consulta externa en centros de 
salud y hospitales a escala nacio-
nal, además  de las citas agendadas 
a través del sistema contact center 
y cirugías planificadas serán opor-
tunamente reprogramadas.
Pedimos a la ciudadanía infor-
marse por los canales oficiales de 
esta cartera de Estado y del 
Gobierno Nacional.  

en el que se encuentra el país, así 
mismo dijo que este miércoles no 
ubo atención normal en el munici-
pio a partir del jueves se estable-
cerá ciertas restricciones de acuer-
do a las resoluciones tomadas 
durante la reunión.
En cuanto al tema de seguridad 
señaló que se hallan trabajando 
conjuntamente con el Ejercito 
Ecuatoriano y la Policía Nacional 
que ya han propuesto su partici-
pación, por otra parte en cuanto 
al tema de las ferias para este día 
jueves dijo que estas si se hallan 
activadas y se permitirá la reali-
zación de las mismas; se elabora-
rá un instructivo en cierto modo 
para la participación y para 
responder a cualquier contingen-
te que pudiera presentarse. 
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El Gobierno Provincial dona terreno
para oficinas y escenarios de la Fedecotopaxi 

Foto. FDC. 

Por 24 años la FDC tenía como-
dato y ahora pasa a sus bienes 
institucionales; áreas destina-
das a Karate Do, Lucha Olímpica, 
Cheerleading y la piscina.

Como parte de su compromiso con 
el deporte de la provincia el pasado 
martes 9 de enero de 2024 la Federa-
ción Deportiva de Cotopaxi recibió 
la donación del terreno en donde 
funciona el edificio Federativo. En 
una muestra de respaldo y compro-
miso con el deporte local, el Gobier-
no Provincial de Cotopaxi efectuó la 
donación del terreno que albergaba 
las oficinas y escenarios deportivos. 
Este gesto incluye áreas destinadas 
a Karate Do, Lucha Olímpica, 
Cheerleading y la piscina.
Este terreno, que anteriormente 
estaba bajo la figura de comodato, 
ahora se convierte en un valioso 
activo que fortalecerá las bases de 
nuestra labor deportiva. La Federa-
ción agradece profundamente al 
Gobierno Provincial por esta dona-
ción, que representa un respaldo 
fundamental a nuestra misión de 
promover y desarrollar el deporte 
en la provincia de Cotopaxi.

Tras la firma de la donación, 
Mónica Benítez Proaño, administra-
dora general de la FedeCotopaxi 
indicó ‘es un día histórico para la 
Federación Deportiva de Cotopaxi 
ya que gracias a la prefectura se 
realizó la donación del edificio 
federativo que se encuentra en las 
calles Trajano Naranjo y Santiago 
Zamora, esto se ha logrado gracias 
al esfuerzo conjunto de toda la 
familia federativa, deportistas, 
padres de familia, personal admi-

nistrativo, siempre en beneficio de 
los atletas’ enfatizó Benítez.
Lourdes Tibán Guala, prefecta de 
Cotopaxi mencionó que el deporte 
es fundamental para que los 
jóvenes se alejen de las drogas y el 
alcohol, ‘por más de 24 años la 
Federación Deportiva de Cotopaxi 
tenía en comodato uno de los 
bienes de la prefectura, lo que 
hacía que no puedan intervenir o 
mejorar, con la autorización del 
seno del Consejo Provincial, hace-

mos la donación total del bien en 
donde hoy se levanta esta institu-
ción, esto permitirá que ahora ya se 
pueda intervenir, queremos que se 
abran las puertas a nuestra juventud 
deportiva’ indicó Tibán.

Antecedentes:
La piscina, que lamentablemente 
dejó de funcionar debido a fallas 
estructurales, ha sido parte esencial 
de nuestra oferta deportiva a lo largo 
de los años. Con la entrega del terre-
no la Federación Deportiva de Coto-
paxi podrá intervenirla.
La donación del terreno no solo 
abarca las oficinas administrativas 
sino también las instalaciones espe-
cializadas que han sido hogar de 
disciplinas variadas, desde el Karate 
Do hasta la Lucha Olímpica.
Compromiso Continuo: a pesar de 
los desafíos, la Federación Deportiva 
de Cotopaxi reitera su firme compro-
miso con el desarrollo deportivo de 
la provincia. Seguiremos trabajando 
incansablemente para fomentar la 
actividad física, el compañerismo y 
la excelencia deportiva.
Esta donación no solo representa un 
respaldo institucional sino también 
un impulso para seguir construyen-
do un futuro deportivo vibrante y 
sostenible en Cotopaxi, manifiestan.

Lourdes Tibán, prefecta de Cotopaxi, Diana Palma, notaria de Latacunga y 
representantes de Fedecotopaxi. 

(P)

ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).



Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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Juicio No.05332-2019-00854
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 

Salcedo, viernes 27 de octubre del 2023, a las 14h18.
EXTRACTO

Causa Nro.: 05332-2019-00854

Ejecutante: Dr. Jorge Eduardo Porras Villacís  Procurador Judicial, de la Sociedad Civil “Vehículos Salcedo” 
Representada Legalmente por el Técnico Electrónico, Néstor Aurelio Villacís García
Ejecutados: ROCHINA MANOBANDA ÁNGEL NELSON, JOGACHO CHILENO GLADYS ZORAIDA

AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, 
jueves 14 de septiembre del 2023, a las 16h06.- VISTOS: Agréguese al proceso el informe pericial de  la liquidación 
de capital, intereses y costas emitida por la señorita ING. MIRIAN LASLUISA.-  De conformidad al artículo 372 del 
Código Orgánico General de Procesos (COGEP), se ordena que la parte ejecutada señores JOGACHO CHILENO 
GLADYS ZORAIDA, ROCHINA MANOBANDA ANGEL NELSON, pague la cantidad de DIEZ MIL DOSCIENTOS 
SETENTA DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS (USD 10.270,50), de acuerdo a lo determinado en la 
liquidación, cumpla con la obligación materia de la presente ejecución, en el término de cinco (5) días, bajo 
prevención que de no hacerlo, se procederá a la ejecución forzosa, conforme a lo dispuesto en la norma citada. Por 
tratarse de la ejecución de un título distinto a sentencia ejecutoriada, se ordena que se notifique con el presente 
mandado de ejecución a los señores JOGACHO CHILENO GLADYS ZORAIDA, ROCHINA MANOBANDA ANGEL 
NELSON, en persona o mediante tres boletas, en la dirección señalada en la solicitud presentada por el ejecutante 
señor PORRAS VILLACIS JORGE EDUARDO. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-  f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, 
Juez.- Sigue la certificación Abg. Ivan Maroto.- 

AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, 
jueves 14 de septiembre del 2023, a las 16h06.-  Considerando lo determinado en el Art. 96 del Código Orgánico 
de la Función Judicial; y, ENCONTRÁNDOSE FENECIDO EL RECESO JUDICIAL, por ende concluido la 
suspensión de los plazos y términos en materia civil, laboral e inquilinato, continuando con la sustanciación de la 
presente causa:   1.-  Agréguese al proceso el escrito presentado por el actor.- En lo principal, se dispone:   Una 
vez que el actor señor Lic LUIS OSWALDO PORRAS VILLACIS, ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 
sustanciación próximo anterior, y amparado en lo determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de 
Procesos, dispongo: Con el auto de mandamiento de ejecución de fecha martes 28 de febrero del 2023, a las 
16h28, NOTIFIQUESE por la prensa a los ejecutados señores JOGACHO CHILENO GLADYS ZORAIDA, 
ROCHINA MANOBANDA ANGEL NELSON, mediante tres publicaciones que se realizaran en fechas distintas en 
un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, Cantón Guaranda, Provincia de Bolivar, y Cantón 
Ventanas Provincia de Los Ríos; la publicación el auto de Mandamiento de Ejecución. Transcurridos 5 días 
después de la última publicación correrá el término para oponerse el deudor al Mandamiento de Ejecución  
conforme el Art. 373 del “Código Orgánico General de Procesos.- Notifíquese. f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.- 
Sigue la certificación Abg. Ivan Maroto.- 

 Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a los Ejecutados  la obligación que tiene de señalar domicilio 
judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones.- Certifico.

 IVAN ANDRÉS MAROTO ACOSTA  
SECRETARIO

08-09-10-I-024   0001-16734

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-11-20 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201900737 propuesto por VILLACIS TIPAN LETICIA YESENIA en contra de LASCANO PORRAS 
JHON EDISON se ha fijado el dia 2024-01-31 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el 
remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Total Avalúo Pericial: SETENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA CON 03/100 dólares americanos (73180,03 
USD.)
Total Avalúo al 100%: SETENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA CON 03/100 dólares americanos (73180.03 
USD)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a) ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No: 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo Si (X) NO()
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial gob ec, el valor mínimo de las posturas serà del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO No de 
Cuenta: 005050308001 de BanEcuador.

Fecha de publicación: 2023-11-27
Nombres y Apellidos Secretario(a):juan.cabuco

11-I-024   0001-16801

Juicio No.05333-2023-00076
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, jueves 14 de diciembre del 2023 , a las 09h02.

EXTRACTO JUDICIAL
CITACION JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - COBRO DE PAGARE A LA ORDEN

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: ALVAREZ VELOZ MARIO FABRICIO
JUICIO N° 05333-2023-00076
ACTOR: BANCO PICHINCHA C.A.
DEMANDADOS: ALVAREZ VELOZ MARIO FABRICIO
CUANTIA: CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA-
MÉRICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DOLARES  (USD$ 5.296,91)

CONTENIDO DE LA DEMANDA

Por lo antecedentes expuestos  solicito que en sentencia se sirva disponer:
1.- El pago del capital insoluto.
2.- Los intereses pactados y los intereses de mora que se generen hasta la total cancelación del crédito.   
3.- Las costas procesales en las que se incurra, así como los honorarios de la defensa.                                                                                                                                          

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 8 de febrero del 
2023, a las 15h21. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de esta Unidad 
Judicial de lo Civil con sede en el cantón Latacunga. En lo principal se dispone.-
a).- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda que antecede presentada por el Dr. JORGE EDUARDO 
PORRAS VILLACIS en calidad de Procurador Judicial del BANCO PICHINCHA C.A., se la califica de clara, precisa 
y cumple los requisitos legales previstos en los artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la 
misma que se funda en un PAGARÉ A LA ORDEN girado por el valor de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD $ 
4.980,04), aceptado por el demandado señor: ALVAREZ VELOZ MARIO FABRICIO (deudor principal), documento 
que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el 
Art 186 del Código de Comercio vigente(Suplemento del Registro Oficial 497, 29-V-2019), ya que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que se admite a trámite mediante PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO.
b).- CITACIÓN.- CÍTESE al demandado señor: ALVAREZ VELOZ MARIO FABRICIO en la dirección señalada por 
la actora en el escrito que se provee para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos 
adjuntos, croquis y este auto inicial.
Para el efecto de la citación al demandado se realizara mediante DEPRECATORIO ELECTRÓNICO librado a uno 
de los señores Jueces de la Unidad Judicial Multicompetente de lo Civil con sede en el cantón Salcedo, ofreciendo 
reciprocidad en casos análogos; quien lo hará observando lo que establecen los Arts. 54, 55 y 63 del Código 
Orgánico General de Procesos.
Para la práctica de esta diligencia la parte actora, dará las facilidades del caso con las respectivas copias a fin de 
realizar las boletas de citación.
c).- TÉRMINO PARA CONTESTAR.- En aplicación de los Art 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, 
R.O. 517-S, 26-VI-2019)del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días 
al demandado, a fin de que CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN o en el mismo término CONTESTE LA DEMANDA Y 
PROPONGA EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que DE NO 
HACERLO O DE PROPONER EXCEPCIONES DISTINTAS A LAS PERMITIDAS en el artículo 352 ibídem SE 
PRONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se 
dispone en la parte final del invocado artículo.
e).- ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA.- Agréguese a los autos la documentación acompañada a la 
demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez póngase en 
conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de 
contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de la República en concordancia con 
lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos; la misma que será considerado su 
admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, 
R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos.
f) NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta al abogado defensor designado, así como la casilla judicial y correo 
electrónico señalados por la parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones.
Intervenga y actúe en la presente acción en calidad de Secretario de esta Unidad Judicial, el Dr. Carlos Escobar 
Gruezo, en cumplimiento de la acción de personal número 237-DPX- 2021/SCH, suscrita por el Director Provincial 
del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- NOTIFÍQUESE.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, lunes 20 de noviembre del 
2023, a las 15h13. VISTOS.- DR. DIEGO IVAN VALDIVIESO JACHO, en mi calidad de Juez Titular, continuando 
con la sustanciación de la causa ordeno: UNO) Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO 
consagrado en los artículo 75 y 76 de la Constitución de la República, en concordancia con lo estipulado en el 
numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 
517-S, 26-VI-2019).- que señala: “Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas 
cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un 
periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, y con fundamento en el juramento rendido por la 
parte actora que obra a foja 90 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio del demandado señor: 
ALVAREZ VELOZ MARIO FABRICIO se dispone que se cite al indicado demandado, mediante PUBLICACIONES 
que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; para tal 
efecto, se extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme lo dispone en el inciso 4 del numeral 2 del artículo 
56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el 
término para contestar la demanda.”, por la norma antes referida se concede el termino de QUINCE DÍAS (15) una 
vez transcurrido los veinte días desde la última publicación por la prensa, a fin de que conteste la demanda 
conformé lo ordenado en los artículos 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 
26-VI-2019).-NOTIFÍQUESE.- 

ESCOBAR GRUEZO CARLOS ALFREDO 
SECRETARIA  RT

08-09-10-I-024   DP
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Municipio garantiza dotación
de los servicios básicos a la población

(I)

El Alcalde de Latacunga, informó 
además que las obras contratadas 
por el GAD-Latacunga continúan 

Frente a los hechos de violencia 
que afecta el país y estado de excep-
ción decretado por el Gobierno y la 
declaración de terroristas a los 
grupos delincuenciales para 
combatirlos, el alcalde de Latacun-
ga, Fabricio Tinajero, señaló que el 
Municipio mediante varias accio-
nes garantiza los servicios a la 
población del cantón como agua 
potable, recolección de basura, 
transporte, entre otros.
Latacunga y el país están viviendo 
momentos complejos, por ello, 
llamó a la unidad del pueblo ecua-
toriano para seguir trabajado por el 
bien del país, y lo más pronto salir 
de esta difícil situación; el Munici-
pio a partir del decreto de excep-
ción dispuso redoblar el trabajo a 
Seguridad Ciudadana, Servicios 
Públicos, Movilidad, Epagal, Agua 

Potable a fin de garantizar el orden 
público y mantener la prestación de 
los servicios públicos básicos a la 
población.
Los agentes de control municipal, 
realizan patrullajes en el cantón 
todo el tiempo en coordinación con 
la Policía y Fuerzas Armadas, 
donde los resultados son positivos, 
y no ha existido el desarrollo de 
casos complejos en el cantón, el 
compromiso es seguir trabajando 
en esta línea, dijo Tinajero.
El Municipio ha redoblado la segu-
ridad en las plantas de abasteci-
miento de agua potable a la ciudad 
con la presencia de agentes de 
control municipal, han solicitado el 
apoyo de un contingente policial y 
militar, esperan no tener novedades 
en las próximas horas, la autoridad 
hizo el llamado a la tranquilidad y 
calma.
Los servicios básicos como agua 
potable, centros de comercio, 

Fabricio Tinajero, alcalde de Latacun-
ga. 

mercados y las plazas están operan-
do con normalidad, terminales 
terrestres, servicio de transporte 
urbano, taxis trabajan con normali-
dad para garantizar la movilidad de 
las personas, la recolección de 
basura y limpieza de las calles 
siguen funcionando, apuntó que el 
Municipio emitirá salvoconductos 
para trabajadores que laboran en la 
noche durante la vigencia del estado 
de excepción.
Tinajero, indicó que el Municipio no 
paralizará su trabajo, ha dispuesto 
que aquellos empleados que 
puedan cumplir su labor vía telemá-
tica lo realizan, aquellos que tiene 
que atender a la ciudadanía en cajas 
trabajaran en una sola jornada, los 
obreros sujetos a código de trabajo 
cumplen su labor de forma presen-
cial, las obras contratadas por el 
GAD-Latacunga continúan desarro-
llándose.

Servicios públicos aplican protocolos para velar
por la seguridad de los usuarios

Varias instituciones han suspendido sus servicios y otros mantendrán 
sus actividades en línea para la atención a la ciudadanía hasta nueva 
disposición, esto por los acontecimientos de inseguridad que se presen-
taron en los últimos días en el Ecuador.

El Servicio de Rentas Internas en 
cumplimiento de los Decretos 
Ejecutivos 110 y 111, informa que la 
atención de los servicios se llevará 
a cabo de manera virtual, con el 

objetivo de salvaguardar la seguri-
dad y bienestar de todos.
La prestación de todos los servicios 
estará exclusivamente disponible a 
través de la plataforma virtual, 

accesible desde la página web 
oficial: www.sri.gob.ec
La dirección General del Registro 
Civil, Identificación y Cedulación 
informa a la ciudadanía que, se 
retomarán las actividades hasta 
nueva disposición, frente a ello, los 
ciudadanos que dispongan de 
turnos, podrán ser reagendados en 
los próximos días.
Por su parte, el Ministerio de Salud 
Pública (MSP), informa que, garan-
tizarán la atención en los servicios 
de emergencia tanto en los estable-
cimientos de salud de primer nivel, 
hospitales de segundo y tercer nivel 
de atención en todo el país.
Por disposición del ente rector de 
salud se suspenden los servicios de 
consulta externa en centros de 
salud y hospitales a escala nacional, 
además las citas agendadas a través 
del sistema contact center y cirugías 
planificadas serán oportunamente 

Servicios públicos únicamente atiende de forma virtual excepto salud que garan-
tiza sus servicios de emergencia.

reprogramadas.
En cuanto al sistema de luz eléctrica, 
el Ministerio de Energía y Minas 
asegura que operan con normalidad 
y las infraestructuras se encuentran 
con resguardo de las fuerzas del 
orden.
Así también, ELEPCO S.A., comuni-
ca que, sus colaboradores aplican el 
teletrabajo y en temas de recauda-
ción, los usuarios pueden efectuar 
sus pagos a través de transferencias 
a la Cuenta Corriente 2100035062 
del Bco. Pichincha y enviar la 
fotografía del pago al celular 
0984680248, este proceso se lo puede 
realizar con el número de cuenta 
contrato o medidor para el canje 
respectivo, los servicios para pagos 
en línea de los Bcos Pichincha, 
Guayaquil y Pacífico están habilita-
dos, así mismo, Banco Mi Vecino y 
Banco del Barrio.

(I)

desarrollándose.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 11 de enero de 2024

¡PATOS! (2D 3D 
DOB)
17:10
(TP)

WONKA (2D 
DOB)
19:00
(TP)   

AQUAMAN Y EL 
REINO PERDIDO (2D 

3D DOB)
17:45 19:00

(TP)   

PRISCILLA (2D 
SUB)
19:20
(TP)   

RADICAL (2D 
ESP)
18:10
(TP)

NAPOLEON (3D 
SUB)
18:20
(TP)   


